
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Villeta, Cundinamarca, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés 

(2.023). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0025, Verbal de impugnación de la paternidad de MAURICIO RUIZ GARCIA contra 

ROCIO PIZO PIZO. 

 

 

Dadas las dificultades que se han presentado con miras a practicar la 

prueba de comparación de marcadores genéticos vital para definir el 

entuerto, se precisa recaudar el dicho de la madre demandante a fin de 

establecer soluciones que procedan de dicho extremo procesal. 

 

Por ende, se decreta la recepción del dicho de la señora XIMENA 

ANDREA CRUZ SANABRIA, y para dicho efecto se señala el 21 de 

septiembre de 2.023, a partir de las 2:30 p.m. 

 

La diligencia tendrá un carácter presencial. Por Secretaría cítese a la 

declarante y a la Defensora de Familia. 

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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